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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BILBAO

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción 1.*, y con el número 82/76, se trami
ta expediente sobre declaración de falle
cimiento de don Juan Herranz Valcárcel, 
nacido en Marid el día 11 de enero de 
1909, hijo de Rafael y Teresa, casado con 
doña Florencia de la Riva Cano, cuyo 
expediente se tramita a instancia de su 
hija doña María Teresa Herranz y de 
la Riva, el cual se trasladó, durante la 
Guerra de Liberación Nacional, al frente 
de Tarragona al final del año 1937, sin 
que desde entonces se haya tenido no
ticia alguna del mismo; y por medio del 
presente, se da conocimiento de la exis
tencia del expediente, a los fines de lo 
dispuesto en el articulo 2-042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Bilbao a 8 de marzo de 1978. 
El Juez, Teodoro Sarmiento.—El Secre
tario.— 5j>49-C. y 2.a 29-6-1976

CARTAGENA

Don Enrique Lizabe Paraíso, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Cartagena,

Hago saber-. Que en este Juzgado, y 
con el número 337/75, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, promo
vido por doña Purificación González Sán
chez, mayor de edad, sus labores, de esta 
vecindad, y domiciliada en la calle Cuatro 
Santos, número 18. sobre declaración de 
fallecimiento de José Rodríguez Martínez, 
natural de Avilés y vecino de esta ciu
dad. donde tuvo su último domicilio eo 
la calle Cuatro Santos, el cual se ausento 
del domiclio conyugal y de esta población 
en el mes de marzo del año 1844, sin 
que hasta la fecha se ha- _ tenido noticia 
alguna con respecto a su existencia o 
paradero, y el cual tendría en la actuali
dad sesenta y un años de edad y era 
hijo de José y de Ceferina.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto, para general conocimiento, 
a los efectos legales, y para que cualquie
ra persona que lo considere oportuno pue
da comparecer ante este Juzgado para 
ser oída en dicho expediente.

Dado en Cartagena. 31 de marzo de 
1976.—El Magtstrado-Juez.—El Secretario. 
1.236-D. y 2.a 29-6-1976

MADRID

Don Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 13 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 30 de 1974, se siguen autos 
procedimiento judicial sumario a instan
cia de doña Amelia Martínez Yaquero 
contra don José Gutiérrez Fernández, y 
en los cuales, por providencia del día 
de hoy. se ha acordado la venta en pú
blica subasta, por primera vez, y quiebra 
de la anterior, de la siguiente:

«En Madrid.—Local semisótano núme
ro dos, sito en la planta sótano de la

casa número ocho provisional de la calle 
de Prudencio Alvaro, de esta capital. Tie
ne una superficie de doscientos metros 
treinta y un decímetros cuadrados, y lin
de.: por su frente, con calle de su situa
ción, hueco de escalera trastero núme
ro cinco y cuarto de contadores; por la 
derecha, entrando, con solar de los se
ñores Gutiérrez Marchante-, por la i z- 
quierda, con local destinado a trastero, 
y por el fondo, con calle de Elias Du- 
puig. Se compone de nave y de dos servi
cios. Le corresponde en los elementos 
comunes, servicios e instalaciones de la 
finca una participación o cuota de doce 
enteros por ciento.»

Inscrita al tomo 603, libro 228, folio 166, 
finca 16.168.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Madrid, calle de María de Molina 
número 42, piso 5.°, se ha señalado el 
día 19 de julio próximo, a las once de 
su mañana, sirviendo de tipo para la mis
ma la oantidad de 906.000 pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo, y debiendo los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Haciéndose oonstar: que los autos y la 
certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.‘ del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que 
deseen tomar parte, debiendo conformar
se con los títulos y sin que tengan dere
cho a exigir ningunos otros, así como 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de 
esta provincia y en el diario «El Alcá
zar», expido el presente en Madrid a 19 
de mayo de 1978.—El Juez, Francisco 
Obregón.—El Secretario.—7.548-C.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo, señalados con el número 1.802-G 
de 1975, seguidos a instancia de «Hormi
gones y Morteros Preparados, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Oteri- 
no Alonso, contra «Powertrans Ibérica, 
S. A.», en reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de valoración, y por el tér
mino de veinte dias, lo siguiente:

--errenos y edificaciones pertenecien
tes al lote número seis de la carretera 
que va a Algete, tienen una superficie 
total, aproximada, de cincuenta mil seis
cientos ochenta y ocho metros cuadrados, 
y están compuestos por una nave de cua
tro mil ochocientos metros cuadrados, 
destinada a fábrica y oficinas, que consta 
de un sótano de ochenta metros cuadra
dos V dos entreplantas de. seiscientos me
tros cuadrados, cada una.

La construcción de la nave está realiza
da con estructura metálica, placas de hor

migón ligero prefabricado y chapa lami
nada en - parte superior de fachadas y 
cubierta. Solera de hormigón y carpin
tería metálica. Suelos de oficinas y servi
cios de terrazo.

La edificación es de buena calidad y 
acabado. Se observan instalaciones espe
ciales, como sistema de climatización y 
depuración de agua. ,

Ádo6ada a la pared exterior trasera de 
la nave existe una edificación de estruc
tura metálica y cerramientos laterales de 
hormigón, con una superficie de ciento 
setenta y cinco metros cuadrados.

En los mismos terrenos hay un edificio- 
chalet, de noventa metros cuadrados con 
una sola planta, que consta de dos dor
mitorios, comedor, estar cocina y cuarto 
de aseo, todo ello de una construción de 
calidad mediana.

Existe, asimismo, una piscina de doce 
por siete metros.

La nave está rodeada de una carretera 
bien pavimentada y asfaltada, para servi
cios propios de la fábrica y aparcamiento 
de coches.»

Valorado todo ello, pericialmente, en la 
suma de 82.015.250 pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, se ha señalado el día 26 de julio 
próximo, a las once horas.

Que para poder tomar parte en el rema
te deberán los licitadores previamente 
consignar, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del tipo de valora
ción, rebajado en un 25 por 100 por tra
tarse de segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos en el remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
que sirve de base para la subasta.

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan ser examina
dos por todo licitador, entendiéndose que 
el rematante acepta como bastante la ti
tulación y no tendrá derecho a exigir nin
guno otro.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo.

Dado en Madrid a 2 de junio de 1976 — 
El Juez.—El Secretario.—2.956-3.

Por el presente, que se expide a virtud 
de lo acordado en providencia dictada por 
e! ilustrísimo señor don Alberto de Amu- 
nátegui y Pavía, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de 
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en el mismq con el número 977 
de 1974, a instancia de Sociedad «Serven, 
Sociedad Anónima», contra don Andrés 
Ramos Tamayo, sobre reclamación de can
tidad, se anuncia la venta en pública



y primera subasta, término de veinte días, 
con sujeción al tipo de novecientas seten
ta y cinco mil pesetas, de la, siguiente 
finca;

Piso vivienda letra C, situada en ■ la 
planta primera de la casa número 158 de 
la calle Vinateros, del barrio de Morata- 
laz, de Madrid. Tiene una superficie cons
truida de 64 metros 98 decímetros cua
drados, distribuida en vestíbulo, comedor 
estar con terraza, dos dormitorios, coci
na y cuarto de baño y cuarto de aseo.- Lin
da, derecha, entrando, con casa 620 F 2 D; 
izquierda, con vivienda letra D de la plan
ta; fondo, con finca de Urbis, y frente u 
Oeste, por donde tiene su puerta o patio 
interior común. Le corresponde una cuo
ta de participación, en relación con el 
inmueble total y con sus elementos comu
nes, de cinco enteros 344 diezmilésimas 
por 100. Finca 27.3^1, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 8, folio 149 
del libro 384 de Vicálvaro,

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, General Castaños, número 1, piso 
tercero, se ha señalado el próximo día 
26 de julio, a- las once de su mañana, pre
viniendo a los licitadores:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado, con arreglo a dere
cho, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 de la. que sirve de tipo para 
la subasta, y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos.

Que los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en Secretaría, de
biendo conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el ^Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a 8 de junio de 1976.—El Juez.— 
El Secretario.—3.198-3.

SAN SEBASTIAN

Don Jesús Marina Martínez-Pardo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de San Sebastián y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi oargo, y bajo el nú
mero 699-1975, se tramitan autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria (procedi
miento sumario), a instancia de don Isi
dro Iturain Jonsansoro y don Jesús Ayes- 
tarán Aguirre representados por el Pro
curador don Rafael Ayllón, contra don 
Pablo Lavaud Robledo, sobre reclamación 
de 800.000 pesetas de principa!, 19.555 pe
setas de intereses vencidos y 160.000 pese
tas para costas, habiendo acordado, en 
providencia del día de la fecha, sacár 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días hábi
les, los siguientes bienes:

«Vivienda, letra D, del piso quinto de 
la casa número tres, del bloque A, exis
tente en la avenida de Sancho el Sabio, 
del barrio de Amara, de esta capital, hoy 
número uno del paseo de Zorroaga. Mi
de ciento tres metros cuadrados con vein
tiséis decímetros cuadrados, y linda: por 
Norte o espalda, con la vivienda número

cincuenta y seis de la casa número dos¡ 
por Este o derecha, entrando, con el patio 
interior, la escalera y la vivienda núme
ro cincuenta y nueve; por Sur o frente, 
con el paseo de Ronda, hoy Zorroaga, y 
por Oeste o izquierda, entrando, con la 
avenida A.»

Valorada en 1.100.000 pesetas.
Habiéndose señalado para el remate 

que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 27 de 
julio, a las once horas, advirtiéndose:

1. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor -de los bienes por el 
que salen a subasta, sin - cuyo requisito 
no ,serán admitidos.

2. ° Que servirá de tipo para la subasta 
el valor asignado a la finca, no admitién
dose posturas que sean inferiores a dicha 
cantidad.

3. ° Que los autos y la certificación del 
' Registro, a que se ■ refiere la regla 4.a,
están de manifiesto en la Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores v loo prefe- 

. rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

4. ° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 18 de mayo 
I de ]976.—El Juez, Jesús Marina.—El Se- 
I cretario.—2.955-3.

V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Delegación Provincial de 
Zamora por la que se rectifica el anun
cio de subasta de dos fincas rústicas 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 141, de 12 de junio.

El anuncio de subasta de dos fincas 
rústicas publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 141, de 12 de junio, 
queda rectificado de la siguiente forma:

Donde dice: «20 de junio», deberá decir: 
-20 de julio».

Zamora, 23 de junio de 1976.—4.893-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
anuncia concurso-subasta para la adju
dicación de las obras del «Proyecto de 
reparación de las casas números 80, 
62-84 y 68 de la avenida de Pi y Mo- 
list, afectadas por el trama Mqragall- 

-Las Roquetas, de la línea IV del ferro
carril metropolitano de Barcelona.»

CONDICIONES GENERALES PARA LA LICI
TACION

l. Presupuesto de contrata: 45.993 645 
pesetas.

2. Plazo de ejecución de las obras: 
Seis (6) meses, debiendo dar comienzo 
las obras al día siguiente al de la firma 
del eicta de comprobación de replanteo.

3. Exhibición de documentos: El pro
yecto de las obras y pliego de cláusulas 
administrativas particulares se hallarán 
de manifiesto al público durante el pla
zo señalado en este anuncio para pre
sentación de proposiciones, en la Segunda 
Jefatura de Construcción (Ministerio de 
Obras Públicas), en Madrid.

4. Fianza provisional: 919.673 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 del presupuesto 
de contrata.

5. Clasificación de los contratistas: Se 
acreditará la clasificación en los subgru- 
pos: G-4, categoría c); C-6, categoría c); 
K-l, categoría d), y K-2, categoría c).

6. Modelo de proposición: Se redacta
rá de acuerdo con el insertado en este 
anuncio.

7. Presentación de proposiciones: Se 
entregarán en mano en el Negociado de 
Contratación de la Sección de Contrata
ción y Asuntos Generales, hasta las doce 
horas del día 26 de julio del corriente 
año.

8. Apertura de proposiciones: Tendrá 
lugar el día 30 del mes de julio del co
rriente año, a las doce horas, en la Di
rección General de Transportes Terres
tres, ante la Mesa de Contratación de esta 
Dirección General.

9. Documentos que deben presentar los 
licitadores:

Las propuestas constarán de los tres so
bres que se indican a continuación, que 
se presentarán cerrados y firmados por

' el licitador o persona que le represente, 
consignando, además, en cada uno de 
ellos el título de la obra objeto de este 
concurso-subasta.

Sobre A. — -Documentación general». 
Contendrá:

a) Los documentos que acrediten la 
personalidad del licitador o, en su caso,

í el poder notarial o la certificación acre- 
' ditativa de la representación que osten- 
; ta, debiendo hallarse inscrita, en el caso 
i de Sociedades, la escritura social en el 

Registro Mercantil.
b) El resguardo que acredite haber 

constituido la fianza provisional en me
tálico o títulos de/ la deuda en la Caja 
General de Depósitos, o el aval banca-

I rio correspondiente constituido en forma 
i reglamentaria, siendo necesario que las 

firmas estén legitimadas y legalizadas, en 
su caso.

c) Certificado expedido por la Junta 
de Contratación Administrativa del Mi
nisterio de Hacienda o testimonio nota
rial del mismo, acreditativo de los gru
pos y subgrupos en que se halla clasifi
cado al contratista.

d) Declaración expresa de que el lici
tador no se halla incurso en ninguna de 
las prohibiciones e incompatibilidades es
tablecidas en el artículo 20 del Regla-

¡ mentó General de Contratación del Es- 
; tado.
I e) En el caso de que concurran a la 
! licitación empresarios constituidos en ré- 
| gimen de Agrupación Temporal, deberá 
j unirse el documento en el que consto la 
! designación de la persona o Entidad que


